
Llg
C.A.Valpara so.í

Valpara soí , doce  de enero de dos mil veintid só .
Visto:
Que,  en  folio  uno,  comparece  Miguel  Munizaga  Gonz lezá , 

instrumentista quir rgico, domiciliado en calle Niza N 69, Curauma,ú °  
Valpara so,  quien  interpone  recurso  de  protecci n  en  contra  delí ó  
Hospital Cl nico de Vi a del Mar S.A.í ñ  y de su representante legal 
Sr. Carlos Orfali Bejer, m dico cirujano, ambos domiciliados en calleé  
Limache N 1741, Vi a del Mar.° ñ

Expresa  que  trabaja  de  forma  independiente,  como 
instrumentista  quir rgico,  para  diversos  equipos  m dicos  y  que  conú é  
fecha 31 de agosto del a o en curso, la jefa de Pabell n del Hospitalñ ó  
Cl nico  de  Vi a  del  Mar,  Sra.  Mariela  Videla,  le  comunicí ñ ó 
telef nicamente  que  se  hab a  decidido  prohibirle  el  ingreso  a  susó í  
dependencias, medida tambi n comunicada tambi n a los m dicos queé é é  
integran los equipos para los cuales trabaja. Adem s, al d a siguiente, elá í  
recurrido Sr. Carlos Orfali Bejer, mediante correo electr nico, le indicó ó 
que la  raz n de  la  medida era  la  siguiente:  ó “Ud. no tiene  ning nú  
v nculo contractual de dependencia con el Hospital Cl nico Vi a delí í ñ  
Mar, y acude como invitado por, y como parte de, diferentes equipos  
quir rgicos en el ejercicio libera de su profesi n dependiendo de lasú ó  
oportunidades que dichos equipos cuentes con pacientes que intervenir.  
Lamentablemente  para  Ud.  una  funcionaria  de  nuestra  Instituci nó  
present  un Reclamo de Acoso Sexual y adem s efectu  una Denunciaó á ó  
ante Carabineros de Chile, quedando en ste ltimo caso en manos delé ú  
Ministerio Publico la calificaci n del hecho, el cual habiendo existidoó  
contacto f sico podr a ser calificado de Abuso Sexual, lo cual es uní í  
delito. La ley del Trabajo impone a todo empleador la responsabilidad  
de Tutela, que para estos casos de posible acoso obliga a dar inmediata  
seguridad de aislamiento de la denunciante en su lugar de trabajo, con  
respecto al denunciado. En esta lamentable situaci n en la cual UD.ó  
est  acusado, y en uso de mis obligaciones y atribuciones he debidoá  
suspender su ingreso a nuestras dependencias hasta que esta situaci nó  
sea  aclarada  por  la  autoridad  competente,  en  cuyo  momento  se  
decidir  si Ud. podr n seguir acudiendo a nuestra instituci n.á á ó ”

Expresa  que  la  decisi n  anterior  resulta  ilegal,  porque  deó  
conformidad a los art culos 211  A siguientes del C digo del Trabajo,í – ó  
el empleador, en casos de acoso sexual, solo puede adoptar medidas y 
sanciones respecto de sus trabajadores,  pero no de personas que no 
tengan  v nculo  laboral  con  la  empresa,  cuesti n  que  ha  sidoí ó  
corroborada por Oficio Ordinario N 884, de 10 de marzo de 2021, de°  
la Direcci n Nacional del Trabajo. Asimismo, se ala que no se le haó ñ  
comunicado formalmente los hechos que se le imputan, ni tampoco le 
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ha sido dada la oportunidad de rebatirlos, ni ante los recurridos, ni 
tampoco ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.

Se ala que lo anterior le causa un perjuicio, porque le impide elñ  
desarrollo de su actividad de instrumentista quir rgico para los gruposú  
de m dicos para los cuales trabaja y porque la decisi n se comunic  aé ó ó  
stos, da ando con ello su prestigio y honor,é ñ

Estima vulneradas las garant as constitucionales de protecci n aí ó  
la vida e integridad, igualdad ante la ley, derecho a no ser juzgado por 
comisiones  especiales,  protecci n  a  la  honra,  libertad  de  trabajo,ó  
derecho a desarrollar actividades econ micas  l citas  y de propiedad,ó í  
contempladas, respectivamente, en los n meros 1, 2, 3 inciso 5 , 4, 16,ú °  
21 y 24 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica yí ó í ú  
solicita que se deje sin efecto la prohibici n que le fue impuesta por lasó  
recurridas.

Que, en folio siete, los recurridos solicitan el rechazo del recurso, 
argumentando que la medida contra la que se reclama no es ilegal ni 
arbitraria, de manera que no se cumple el supuesto de procedencia de 
la acci n de protecci n.ó ó

En cuanto a la legalidad, expresa que el inciso 1  del art culo° í  
211B del C digo del Trabajo se ala que, recibida una denuncia poró ñ  
acoso  sexual,  el  empleador  debe  adoptar  las  medidas  de  resguardo 
necesarias.   Adem s,  sobre  el  empleador  recae  la  obligaci n  deá ó  
seguridad y responde por quienes ejercen su profesi n u oficio en susó  
dependencias.  Por otro lado, respecto a la arbitrariedad, se ala que lañ  
medida no es arbitraria, porque se fund  en el an lisis de la denunciaó á  
escrita presentada por la trabajadora, en aquella presentada por staé  
presentada ante Carabineros y en el an lisis de los respaldos de lasá  
c maras  de  seguridad  que  daban  cuenta  que  los  hechos  hab aná í  
ocurrido como los relat  la trabajadora.ó

Que, en folio veintitr s, rola informe de la Fiscal a Local de Vi aé í ñ  
del  Mar,  que  se ala  que  sigue  una  investigaci n  bajo  el  RUCñ ó  
N 2110048190-9 por el delito de abuso sexual contra persona mayor°  
de catorce a os, respecto de hechos denunciados por Leslie Antonietañ  
Flores Manterola, ocurridos el 27 de agosto de 2021, al interior del 
Hospital Cl nico de Vi a del Mar, mientras la v ctima realizaba susí ñ í  
actividades labores. La denuncia fue realizada el 27 de agosto de 2021, 
la que fue agrupada a la querella presentada por la v ctima. Recibidaí  
la denuncia, la v ctima prest  declaraci n se alando la existencia deí ó ó ñ  
testigos  y  de  im genes  captadas  por  las  c maras  de  seguridad  delá á  
recinto, que daban cuenta del hecho denunciado. Luego de ello,  se 
envi  una orden de investigar al Departamento OS9 de Carabineros deó  
Chile. A la fecha la denuncia se encuentra en etapa de investigaci n noó  
judicializada y con diligencias pendientes.

Que, en folio treinta y tres, la Sub Comisar a de Carabinerosí  
Forestal remite copia de la denuncia presentada por la trabajadora, con 
fecha 27 de agosto del a o pasado.ñ
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Que, en folio treinta y seis, rola informe de fiscalizaci n de laó  
Direcci n  Regional  del  Trabajo,  en  relaci n  con  la  denunciaó ó  
presentada por Leslie Flores Manterola contra Servicios M dicos Vi aé ñ  
del Mar SpA.

Que, en folio treinta y siete, se trajeron estos autos en relaci n.ó
Considerando:
Primero: Que es un hecho no controvertido que los recurridos 

prohibieron el ingreso del actor a las dependencias del Hospital Cl nicoí  
de Vi a del Mar, con fecha 31 de agosto del a o pasado, como medidañ ñ  
para resguardar a una trabajadora que hab a denunciado ser v ctimaí í  
de un il cito de acoso sexual supuestamente cometido por el actor, deí  
manera que el asunto sometido a conocimiento de esta Corte consiste 
en determinar si la prohibici n es ilegal y/o arbitraria y si perturbaó  
alguna de las garant as constitucionales indicadas por el actor en suí  
recurso.

Segundo: Que, en cuanto a su legalidad, la medida contra la 
que se reclama encuentra fundamento en el inciso 1  del art culo 211-° í
B del C digo del Trabajo, que dispone que recibida una denuncia poró  
acoso sexual, “el empleador deber  adoptar las medidas de resguardoá  
necesarias respecto de los involucrados, tales como la separaci n de losó  
espacios f sicos o la redistribuci n del tiempo de jornada, considerandoí ó  
la gravedad de los hechos imputados y las posibilidades derivadas de  
las condiciones de trabajo .  La norma previamente citada no limita la”  
posibilidad de adoptar medidas de resguardo a personas determinadas, 
pues utiliza la expresi n ó “los involucrados , de manera que pueden”  
adoptarse  en  contra  de  trabajadores,  como  tambi n  en  contra  deé  
terceros que no tengan v nculo laboral con el empleador, siempre yí  
cuando  hayan  participado  en  el  abuso  sexual  denunciado  y  el 
resguardo se adopte en favor de una trabajadora, requisitos que en la 
especie se cumplen.

Asimismo,  no  puede  olvidarse  que,  conforme  al  art culo  184í  
inciso 1  del mismo cuerpo legal, el empleador debe mantener ° “las 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad en las faenas… , de lo”  
que se desprende que se encuentra obligado a adoptar decisiones para 
que, dentro de sus dependencias, terceros no cometan il citos en contraí  
de su planta de trabajadores.

Tercero: Que,  adem s,  de  los  antecedentes  agregados  a  losá  
autos,  se  advierte  que  los  recurridos  han  actuado  dentro  del 
procedimiento  establecido  en  los  art culos  211-A  y  siguientes  delí  
C digo del Trabajo, pues recibi  la denuncia de la trabajadora, adoptó ó ó 
las medidas de resguardo en su favor que estim  pertinentes y, dentroó  
de quinto d a, remiti  los antecedentes  a la Inspecci n del  Trabajoí ó ó  
para  que  sta  efectuara  la  investigaci n  pertinente,  instituci n  que,é ó ó  
hasta ahora, no ha formulado reparos a la actuaci n del empleador. ó

Cuarto: Que, respecto de la razonabilidad, de los antecedentes 
se advierte que se trata de una medida fundada y proporcional a la 
gravedad del hecho denunciado y a las consecuencias generadas para la 
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trabajadora  denunciante.  En  efecto,  la  prohibici n  de  ingreso  fueó  
adoptada  en  virtud  de  un  supuesto  il cito  de  acoso  sexual,  queí  
desencaden  un periodo de licencia para la trabajadora y debido a queó  
exist an antecedentes que hac an plausible lo referido por sta, como laí í é  
copia del parte policial en que denunci  el mismo hecho en sede penaló  
y una videograbaci n que daba cuenta del il cito investigado.ó í

Quinto: Que,  por  otro  lado,  si  bien  el  actor  no  ha  tenido 
oportunidad de desvirtuar  los  cargos  que  se  le  imputan,  la  Fiscal aí  
Local de Vi a del Mar inform  que, sobre el il cito de autos, existe unañ ó í  
investigaci n penal no formalizada, de manera que es all  donde eló í  
actor podr  efectuar sus alegaciones y acompa ar los antecedentes deá ñ  
que  disponga  para  refutar  lo  que  se  le  imputa  y  luego solicitar  el 
alzamiento de la medida ante los recurridos.

Sexto: Que,  por  ltimo,  si  bien  resulta  indudable  que  laú  
prohibici n reclamada causa un agravio al actor, porque le impide laó  
ejecuci n de su oficio en el Hospital Cl nico de Vi a del Mar, se trataó í ñ  
de  una  medida  temporal  y  que  no  le  imposibilita  seguir  prestando 
servicios  para  los  mismos  u  otros  m dicos  y  en  otros  recintosé  
asistenciales.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 19 y 20í  
de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Auto Acordado deó í ú  
la  Excelent sima  Corte  Suprema  sobre  Tramitaci n  del  recurso  deí ó  
protecci n, se ó rechaza, sin costas, la acci n constitucional presentadaó  
por Miguel Munizaga Gonz lez en contra del Hospital Cl nico de Vi aá í ñ  
del Mar S.A. y de Carlos Orfali Bejer.
 Reg strese, notif quese, comun quese por la v a m s expedita y,í í í í á  
en su oportunidad, arch vese.í

N°Protecci n-42537-2021ó .
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En Valpara soí , doce  de enero de dos mil veintid só , se notific  por eló  
estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Rosa Aguirre C., Alejandro

German Garcia S. y Abogado Integrante Alvaro Rodrigo Vidal O. Valparaiso, doce de enero de dos mil veintidós.

En Valparaiso, a doce de enero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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